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becas y ayudas al estudio, así como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que, según el artículo 10.1 de la Orden de 26 de
febrero de 1985, ya citada, y que dice: ~Las adjudicaciones de becas
y ayudas al estudio, se haya o no abonado su importe, podrán ser
revocadas...• en el caso de probarse que su importe no ha sido
destinado a la realización efectiva de los estudios para los que
fueron concedidas», disposición aplicable a don Pedro JuJián
Flores Vivo por la pérdida de escolaridad al causar baja en el
Centro para el que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Pedro Juhán Flores Vivo la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986/1987, y, en consecuencia,
imponer al interesado, y subsidiariamente al cabeza de la unidad
familiar, don Julián Flores Gómez, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 168.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada en el plazo máximo de un año, en cuantías de
56.000, 56.000 Y 56.000 pesetas, cada cuatro meses, contados a
partir del día sIguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber, por último, que, en el caso de
no hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el ~letín Oficial del Estado» y en el
«Boletín OficiaJ deJ Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de confonnidad con lo establecido en el título VIII, párra
fo 3.° de la Orden de 16 de julio de 1964 (~Boletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudIeran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso--administrativo ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a panir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

624 ORDEN de 7 de diciembre de 1987 por la que se
autoriza al Consen'atorio Profesional de Música de
Teruel (Instituto Musical Turolense) las enseñanzas
de «Trombón» y «TubaiJ.

A propuesta de la Subdirección General de Enseñanzas ~rtísti

cas y de acuerdo con el articulo 6.2 del Decreto de 10 de sephembre
de 1966,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Conservatorio Profe
sional de Música de Teruel (Instituto Musical Turolense) las
enseñanzas de «Trombón~ y «Tuba».

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 7 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Ruba1caba.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

625 ORDEN de 7 de diciembre de 1987 por la que se
autoriza a partir del presente curso 1987/1988 al
Conservatorio Profesional de MÚSica «Pablo Sara·
sale», de Pamplona, la enseñanza de «Txistu».

A propuesta de la Subdirección General de Enseñanzas Artísti
cas y de acuerdo con el artículo 6.2 del Decreto de IOde septiembre
de 1966,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar, a partir del presente
curso 1987/1988, al Conservatorio Profesional de Música «Pablo
Sarasate~, de Pamplona, la enseftanza de 4(Txistu~.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de )985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 30 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el Personal
Laboral del Ministerio de Asuntos Exteriores y del
Instituto de Cooperación Iberoamericana.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral
del Ministerio de Asuntos Exteriores y.dellnstituto de Cooperación
Iberoamericana, Que fue suscrito con fecha 16 de octubre de 1987,
de una parte, miembros del Comité de Empresa del Ministerio de
Asuntos Exteriores y del Instituto de Cooperación Iberoamericana,
en representación de Jos trabajadores, y de otra, por representantes
del Ministerio de Asuntos Exteriores y del Instituto de Cooperación
Iberoamericana, en representación de la Administración, al Que se
acompaña infonne favorable emitido por los Ministerios de Econo
mía y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva
de la Comisión Intenninisterial de Retribuciones), en cumpli
miento de lo previsto en la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para J987, Y de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a Ja Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DEL

INSTITUTO DE COOPERACION IBEROAMERICANA

Artículo 1.0 Ambito.-EI presente Convenio Colectivo esta
blece y regula las nonnas por las que han de regirse las condiciones
de trabajo del personal con relación jurídic<Ñaboral que presta su
servicio en el Ministerio de Asuntos Exteriores e Instituto de
Cooperación Iberoamericana, dentro del territorio nacional.

Art. 2.° Duración.-EI presente Convenio entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el dk>letín Oficial del Estado»
y finalizará el 31 de diciembre de 1987. No obstante, sus efectos
económicos se retrotraerán al I de enero de 1987.

En fecha 30 de noviembre de 1987, el presente Convenio se
entenderá automáticamente denunciado por ambas partes a todos
los efectos.

Art. 3.° Clasificación profesional.-Los trabajadores tienen
derecho a su clasificación profesional de acuerdo con las funciones
Que realmente desempeñan en sus puestos de trabajo y con el
cumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento de las
distintas categorías profesionales.

El personal acogido al presente Convenio se clasificará de
acuerdo con los trabajos desarrollados, en uno de los nivles en Que
se encuadran las categorías.

TItulados

Titulados Superiores.-Son los que se hallan en posesión de un
título oficial de grado superior y ejercen funciones de gestión,
estudios e informes de nivel superior para las que el mismo les
habilita, no estando incluidos en ninguno de los restantes grupos.

Titulados Medios.-Son los Que se hallan en posesión de un
título o diploma oficial de grado medio y ejercen funciones
específicas para las Que el mismo les habiJita, no estando incluidos
en ninguno de los restantes grupos.

Informática

Director del Centro de Proceso de Datos.-Es el responsable de
la dirección técnica y correcto funcionamiento del Centro de
Proceso de Datos.

Jefe de Explotación.-Planifica y prepara los trabajos a realizar,
organizándolos convenientemente para asegurar el aprovecha-


